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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Agosto dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02021/432 
 
                                 Dentro del término de ejecutoria de la providencia de 
fecha agosto 11 de 2022, se procede a  corregir la parte considerativa y 
resolutiva de la misma, en el sentido que  la fecha de pago de la garantía 
por parte del Fondo Nacional de Garantías al Banco de Bogotá,  se dio el 
día 11 de febrero del 2022 y  no el  12 de febrero de 2022, como 
equivocadamente en dichos apartes se mencionó.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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